
6255 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se
 aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Teresa de Co- 
frentes, provincia de Valencia.

Ilmo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Te
resa de Cofrentes, provincia de Valencia, en el que no se ha 
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5,° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Prpcedi- 
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría. Jurídica ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Teresa 
de Cofrentes, provincia de Valencia, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cordel de San Roque.—Primer tramo: Media anchura legal: 

37,61 metros en una longitud de 2.000 metros ±; segundo tramo: 
Anchura legal: 37,61 metros + en una longitud de 5.000 metros.

Vereda de la Virgen del Rosario: Media anchura legal: 20,89 
metros, en una longitud de 13.000 metros.

Vereda de la rambla de Murell—Anchura legal: 20,89 metros.
Vereda del Puntal Blanco.—Anchura: 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto.de clasi
ficación de fecha 10 de junio de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde. 

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada 
por la jurisdicción contencioso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P, D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

6256 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Confrides, pro
vincia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Confri- 
des, provincia de Alicante, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes so emitieron, y habiéndose cumpli
do todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos, los artículos 1.° al 3.°, 5.° ni 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e infórme de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Confrides, 
¡provincia de Alicante, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real del Porchia Cueves dels Lladres.—Anchura le

gal; 75,22 metros.
Colada del Amo.—Anchura legal: ocho metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi- 
ficación de fecha 2 de octubre de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho

previstas en el artículo 2.°. del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra-' 
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

6257 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Estadilla,. pro
vincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Estadi
lla, provincia de Huesca, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales dé tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la. Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Estadilla, 
provincia de Huesca, por el que se considera:

Vía pecuaria necesaria
Cañada Real de las Canteras.—Anchura legal: 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el. proyecto de clasi
ficación dé fecha 26 de junio de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura- quedará definitivamente, fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

Gárcía Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.

6258 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Hoz de Jaca, 
provincia de Huesca.

Ilmo Sr.: visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Hoz 
de Jaca, provincia de Huesca, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de



1944, por el que se rige este expediente, ya que su tramitación 
comenzó antes de la entrada en vigor de la Ley de 27 de junio 
de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de lá 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Hoz de Jaca, provincia de 
Huesca, por el que se considera:

Vía pecuaria necesaria
Vereda del Concellar.—Anchura legal: 20,89 metros. Estando 

en la actualidad absorbidas por las aguas del embalse de Bubal.
Segundo.—Tener en cuenta lo solicitado por el Ayuntamiento 

y la Hermandad Sindical en cuanto a marcar una nueva vía 
pecuaria por las que se puedan trasladar los ganados desde Jaca 
hasta los pastos existentes en el término municipal de Pantico- 
sa, ya que la Vereda del Concellar se encuentra absorbida por 
el embalse de Bubal.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 23 de mayo de 1973, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cuaces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec- 
lados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de. 27 de diciembre de 1956, regulada por 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.
Ilmo. Sr Director del Instituto Nacional para la Conservación de

la Naturaleza.

6259 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Padilla de Arri
ba, provincia de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Padilla de Arriba, provincia de Burgos, en el que no se ha 
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°. 5.° al 32 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobada por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Padilla 
de Arriba, provincia de Burgos, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Colada de la carrera de Paúles.—Anchura legal y necesaria: 

siete metros.
Colada del camino Real de Melgar de Fernamental a Padilla 

de Arriba y Villamayor.—Anchura legal y necesaria: siete me
tros.

Colada de Villasandino a Padilla de Arriba y Valtierra de 
río Pisuerga —Anchura legal y necesaria: seis metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 30 de marzo de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán

éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición, precio al conten- 
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza. 

6260 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Vinalesa, pro
vincia de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Vinalesa, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que se inició 
antes de la entrada, en vigor de la Ley de 27 de junio de 1974, 
en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término de Vinalesa (Valencia), por el que se 
consideran: 

Vías pecuarias necesarias
Colada Azagador de Sagunto.—Anchura legal y necesaria: 

variable, según las calles por donde pasa, en una longitud 
aproximada de 1.000 metros.

Colada del barranco de Carraixet.—Anchura legal y nece
saria: 15 metros.

Segundo.—No tomar en consideración la proposición del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical del término de Vinalesa 
(Valencia) sobre supresión del tramo urbano de la vía pecuaria 
«Azagador de Sagunto».

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción de fecha. 11 de julio de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías 'pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencíoso-administratiyo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional 'para la Conservación de
la Naturaleza.

6261 ORDEN de 17 de febrero de 1975 por la que se aprueba la modificación de la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal 
de Puebla de Almenara, provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación de 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término


